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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 
 

MIÉRCOLES 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE   

HORAS  CON  TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIEZ, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JUAN N. 

SILVA MEZA Y JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, PRESIDENTE DE LA 

PRIMERA SALA.  

 

AUSENTE LA MINISTRA  SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 
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DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  DE LA SALA,  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTINUEVE DE PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE  DOS MIL DIEZ,  LA 

QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EN ESTE MOMENTO, INGRESA AL SALÓN DE SESIONES EL 

MINISTRO SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA LICENCIADA LAURA 

PATRICIA ROJAS ZAMUDIO, SECRETARIA DE ESTUDIO  Y  

CUENTA  QUE  INICIARA CON LA LISTA  3-BIS DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2160/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 PUESTO A DISCUSIÓN,  EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO INDICÓ 

LO SIGUIENTE: “EN LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMERO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, MANIFESTÓ ESTAR IMPEDIDA 

PARA CONOCER DE ESTE ASUNTO EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VI DE LA LEY DE AMPARO, EL CUAL 

FUE CALIFICADO DE LEGAL EN LA MISMA SESIÓN.  POR OTRO 

LADO, EN LA MISMA SESIÓN EL SEÑOR MINISTRO JUAN N. 

SILVA MEZA SE MANIFESTÓ IMPEDIDO, POR LO QUE SURTIÓ 

EFECTOS LA HIPÓTESIS QUE PLANTEA EL ARTÍCULO 69, 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE AMPARO, MOTIVO  POR EL 

CUAL SE SOLICITÓ LA PRESENCIA DEL MINISTRO SERGIO 

SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO, QUIÉN FUE DESIGNADO POR 

EL TRIBUNAL PLENO PARA INTEGRAR LA PRIMERA SALA DE 

ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DE LA LEY ORGÁNICA 
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DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN A QUIEN LE DAMOS 

LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA A FIN DE QUE INTEGRE ESTA 

SALA PARA CALIFICAR EL IMPEDIMENTO EXPRESADO Y EN SU 

CASO PARA LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE ESTE ASUNTO.”  

 
 
 EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO SILVA MEZA, INDICÓ QUE 

EN SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSO, DESPUÉS DE HABER CALIFICADO LA LEGALIDAD DEL 

IMPEDIMENTO MANIFESTADO  POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO,  HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LA SALA QUE TAMBIÉN 

ESTA INCURSO, PUESTO QUE ASÍ LO CONSIDERA INCURSO EN CAUSA 

LEGAL DE IMPEDIMENTO, EN TANTO QUE TIENE RELACIÓN DE 

PARENTESCO EN LOS TÉRMINOS EXPRESOS QUE SEÑALA EL 

ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE AMPARO, CON UNO DE LOS ABOGADOS 

AUTORIZADOS POR LA QUEJOSA EN EL REFERIDO AMPARO EN 

REVISIÓN. 

 

HACE QUE SE SURTA UNA CAUSAL DE LEGAL IMPEDIMENTO; POR 

LO TANTO, SOLICITÓ A LOS MINISTROS QUE ESTE  SE CALIFICARA DE 

LEGAL. 

 

EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE 

DE LA SALA, SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL IMPEDIMENTO PLANTEADO. 

PUESTO A VOTACIÓN FUE CALIFICADO DE LEGAL POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

 

 EN ESTE MOMENTO, EL MINISTRO SILVA MEZA ABANDONA EL 

SALÓN DE SESIONES. 

 

 A CONTINUACIÓN EL MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO, 

AGRADECIÓ LA CORDIAL BIENVENIDA A LOS MINISTROS QUE 

INTEGRAN LA PRIMERA SALA. 

 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOMETIÓ A DISCUSIÓN 

EL AMPARO EN REVISIÓN 2160/2009, EL QUE SIN DISCUSIÓN FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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 ACTO SEGUIDO, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, PRESIDENTE 

DE LA PRIMERA SALA, AGRADECIÓ AL MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO 

SU PRESENCIA EN LA SESIÓN PARA HACER  POSIBLE LA 

INTEGRACIÓN, DECISIÓN, ASÍ COMO LA RESOLUCIÓN DEL 

IMPEDIMENTO Y AMPARO EN REVISIÓN. 

 

 EL MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO SE RETIRÓ DEL SALÓN DE 

SESIONES A LAS  DOCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS. 

 

 A LAS HORAS DOCE HORAS CON CUARENTA  Y CINCO MINUTOS 

EL MINISTRO SILVA MEZA Y LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO SE 

INTEGRARON A LA SESIÓN. 

 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, INDICÓ AL SECRETARIO 

CONTINUARA DANDO CUENTA CON LOS ASUNTOS DE LA LISTA 

ESPECIAL. 

 

LISTA ESPECIAL DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JULIO 

VEREDIN SENA VELÁZQUEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

EL TEMA ES: QUEJOSOS SENTENCIADOS POR DELITOS CONTRA 

LA SALUD EN LA MODALIDAD DE SUMINISTRO POR UN NARCÓTICO 

NO INCLUIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD –NARCOMENUDEO- 

SOLICITAN LA PREVISIÓN EXTENSIVA. 

 

MINISTRO  JUAN N. SILVA MEZA. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 416/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, EN TURNO. 
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MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 571/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 579/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 581/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 628/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDOS A VOTACIÓN, FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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 EL TEMA ES: LOS QUEJOSOS RECLAMAN EL DICTADO DEL 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN POR POSEER UN NARCÓTICO PREVISTO 

POR LA LEY GENERAL DE SALUD EN DONDE LA DOSIS MÁXIMA ES 

EXCEDENTE A LA PERMITIDA PARA SU CONSUMO. 

 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 563/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 

DE LA QUINTA REGIÓN. 

 

MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 577/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 557/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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MINISTRO  JUAN N. SILVA MEZA. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 505/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

 PUESTOS A DISCUSIÓN,  EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO 

SEÑALÓ QUE ÉL ESTA EN  CONTRA DE LOS ASUNTOS DE REFERENCIA, 

Y CONSIDERA QUE DEBE CONCEDERSE EL AMPARO, EN VIRTUD DE 

QUE A SU PARECER ES INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 

IMPUGNADO, POR LAS RAZONES QUE OBRAN EN EL DICTAMEN, EN EL 

MEMORÁNDUM QUE CIRCULÓ PREVIAMENTE, RAZÓN POR LA QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUERON 

APROBADOS POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

 

 EL TEMA ES: QUEJOSOS QUE RECLAMAN EL DICTADO DEL 

AUTO DE  FORMAL PRISIÓN POR POSEER UN NARCÓTICO PREVISTO 

EN LA LEY GENERAL DE SALUD, DE DOSIS MÁXIMA A LA PERMITIDA 

PARA SU CONSUMO Y SE AGREGA EL RECLAMO DE ACTUALIZACIÓN DE 

UNA CAUSA DE EXCLUSIÓN DEL DELITO. 

 

MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 576/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 597/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 466/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

MINISTRO  JUAN N. SILVA MEZA. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 467/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO.   

 

AMPARO  EN REVISIÓN 493/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 

DE LA QUINTA REGIÓN. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, EXPRESÓ 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA, POR LAS MISMAS RAZONES QUE EN 

LOS ASUNTOS ANTERIORES. 

 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUERON 

APROBADOS POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

 

EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, INDICÓ QUE FORMULARÁ VOTO 

PARTICULAR EN TODOS LOS AMPAROS EN REVISIÓN DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN LOS QUE VOTO EN CONTRA. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CLAUDIA 

ALTORRE VILLASEÑOR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO  JUAN N. SILVA MEZA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1227/2010  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO 18/2008  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE.  

 

AMPARO DIRECTO 19/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 454/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO AHORA  PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO AHORA SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE 

TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS 

SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

 PUESTO A DISCUSIÓN,  EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO INDICÓ: 

 “EN ESTA CONTRADICCIÓN DE TESIS, SE NOS PROPONE LA 

TESIS CUYO RUBRO ES EL SIGUIENTE: „ORDEN DE 

COMPARECENCIA O PRESENTACIÓN AL INDICIADO PARA 
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DESAHOGAR DILIGENCIAS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, 

PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA‟. 

 

YO ME MANIFIESTO EN CONTRA DEL SENTIDO DEL PROYECTO 

PORQUE CREO QUE ESTA SUSPENSIÓN TIENDE A 

INTERRUMPIR, A DILATAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE 

CREO QUE ES DE ORDEN PÚBLICO, POR TAL MOTIVO ME 

MANIFIESTO EN CONTRA DEL SENTIDO DEL PROYECTO Y 

VOTARÉ EN CONTRA DEL MISMO.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 491/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 255/2010 

  

INTERPUESTO POR  **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 508/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 96/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL ENTONCES SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIDO DEL SEXTO CIRCUITO, ACTUAL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, EL 
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ENTONCES TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 261/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA OCHO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 83/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE ESTA SALA E IMPONER  MULTA A 

**********, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1345/2010  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1297/2010  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 510/2010  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR  EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

1-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JUAN N. SILVA MEZA. 

 

INCONFORMIDAD 289/2010 

  

PROMOVIDA POR ********** 

,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS 

MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO,  DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO A.D.303/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA BEATRIZ J. JAIMES 

RAMOS,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 
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AMPARO EN REVISIÓN 548/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO ES LEGALMENTE 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO Y REMITIR LOS 

AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1327/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL  ESTADO DE 

YUCATÁN Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2009 

 

PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 267/2010 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1532/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1463/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

2-BIS DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO. 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 389/2010  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO 13/2008  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO 14/2008  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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LISTA  2-TER 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LICENCIADA BEATRIZ J. JAIMES 

RAMOS,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO, CON EL 

SIGUIENTE ASUNTO 

 

INCONFORMIDAD 282/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO 

DEL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO,  DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO D.A. 76/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO SILVA MEZA COMENTÓ 

QUE EN EL PRESENTE ASUNTO LA AUTORIDAD RESPONSABLE ES LA 

CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y QUE, COMO EN OTROS 

CASOS LO HA VENIDO HACIENDO, POR SER UNO DE LOS MIEMBROS 

INTEGRANTES DE ESTA CUARTA SALA, UNO DE LOS MAGISTRADOS 

CON QUIEN LE UNE PARENTESCO POR CONSAGUINIDAD EN SEGUNDO 

GRADO, HACE QUE SE SURTA UNA CAUSAL DE LEGAL IMPEDIMENTO; 

POR LO TANTO, SOLICITÓ A LOS MINISTROS QUE ESTE  SE 

CALIFICARA DE LEGAL. 

 

 

EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE 

DE LA SALA, SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL IMPEDIMENTO PLANTEADO. 

PUESTO A VOTACIÓN FUE CALIFICADO DE LEGAL POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE DE LA SALA PUSO A VOTACIÓN LA 

INCONFORMIDAD 282/2010, LA QUE SIN DISCUSIÓN FUE APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 815/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

579/2003,  PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ,  DICTADO POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 92/2010 Y REQUERIR AL 

JUEZ DE DISTRITO PARA QUE EN CASO DE TENER POR CUMPLIDA LA 

EJECUTORIA DE AMPARO LO INFORME A ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LAURA 

PATRICIA ROJAS ZAMUDIO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1467/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO SILVA MEZA EXPRESÓ SU 

PUNTO DE VISTA, YA QUE CONSIDERA QUE ES ESTRICTAMENTE 

TÉCNICO, Y NO SE REUNIERON LOS REQUISITOS PARA LA 

PROCEDENCIA DE LA REVISIÓN EN ESTE AMPARO DIRECTO, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 63/2010 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PARA 

QUE ESTA PRIMERA SALA DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D. 

277/2010, DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 257/2010 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

613/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA DE DIEZ DÍAS DE 

SALARIO MÍNIMO A **********, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 
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 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1363/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 269/2010 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA SIETE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE QUEJA 

70/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 275/2010 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1233/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

LISTA  3-TER 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LICENCIADA LAURA PATRICIA 

ROJAS ZAMUDIO ,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON 

EL SIGUIENTE ASUNTO 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 828/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

298/2006,  PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ DÉCIMO 
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CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ,  DICTADO POR 

EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 43/2010 Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE EN 

CASO DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO LO 

INFORME A ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 291/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO 

DEL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO,  DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO A.D. 333/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE   VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LUISA REYES 

RETANA ESPONDA,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL  MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 304/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 383/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 692/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

JALISCO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1340/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 251/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

568/2010. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

4-BIS DE LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1468/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO SILVA MEZA, SEÑALÓ QUE 

AL IGUAL QUE EN EL ASUNTO ANTERIOR, CONSIDERA QUE LOS 

REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 

AMPARO DIRECTO, NO ESTÁN CUMPLIDOS, MOTIVO POR EL QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1105/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y SIN MATERIA EL RECURSO DE 

REVISIÓN ADHESIVA. 
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LISTA  4-TER 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LICENCIADA LUISA REYES 

RETANA ESPONDA,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, CON EL SIGUIENTE ASUNTO: 

 

INCONFORMIDAD 271/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO 

DEL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO,  DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.P. 142/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 332/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1569/2007,  PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ SÉPTIMO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DIEZ DE MARZO DE DOS MIL DIEZ,  DICTADO POR EL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

16/2010 Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA QUE EN CASO DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 

AMPARO LO INFORME A ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE LUIS 

REVILLA DE LA TORRE,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 65/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE 

PUBLIQUE Y REMITA LA TESIS A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

QUE SE INDICAN. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 483/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 RECURSO DE RECLAMACIÓN 265/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

1540/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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AMPARO EN REVISIÓN 508/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR LOS AUTOS DEL PRESENTE 

ASUNTO AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.  

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 491/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

SEGUNDO CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

NOVENO CIRCUITO Y  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS;  

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

5-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 121/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL ACTUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL OCTAVO 

CIRCUITO, ANTES QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO 
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CIRCUITO  Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; PUBLICAR 

ESTA EJECUTORIA Y DARLE PUBLICIDAD EN TÉRMINOS DE LEY. 

 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, PUNTUALIZÓ QUE LE PARECE QUE EL ERROR SOBRE EL 

LUGAR DE NACIMIENTO, DE UN ACTA DE NACIMIENTO, DEBE DAR 

LUGAR A LA RECTIFICACIÓN Y NO A LA NULIDAD, RAZÓN POR LA QUE 

SU VOTO SETRÁ EN CONTRA. 

 
POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN 

INDICÓ QUE HARÁ VOTO PARTICULAR. 

 

 

AMPARO DIRECTO 1/2010 

 

PROMOVIDO POR  **********,  CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TABASCO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

ARGUMENTÓ: “NO COMPARTO LA CONSULTA. LEÍ EL ARTÍCULO 

CORRESPONDIENTE POR EL QUE ESTA QUEJOSA REALMENTE 

VIENE IMPUGNANDO LA SENTENCIA DE LA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 

LEÍ EL ARTÍCULO DE MANERA DISTINTA. PIENSO 

PRECISAMENTE QUE ESTE ARTÍCULO NO HACE UNA 

REFERENCIA DIRECTA A LA PERSONA DE LA QUEJOSA. 

 

SÍ, EFECTIVAMENTE SE TRATA DE MEROS 

CUESTIONAMIENTOS, PERO SIMPLEMENTE ––DESDE MI 
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ÓPTICA PERSONAL–– TALES AFIRMACIONES NO SON 

RESPECTO PRECISAMENTE A LA CONDUCTA DE LA QUEJOSA, 

NI MUCHO MENOS QUE IMPLIQUEN LA REALIZACIÓN DE UN 

HECHO ILÍCITO. NO ADVIERTO UNA CLARA INTENCIÓN EN 

ESTE ARTÍCULO DE AFECTAR LA IMAGEN DE LA QUEJOSA.  

 

POR ESO VOTARÍA EN CONTRA MINISTRO PRESIDENTE. 

PIENSO QUE SE DEBE ACREDITAR EL DAÑO MORAL. NO 

PIENSO QUE EXISTA LA REALIZACIÓN DE ACTOS MATERIALES 

QUE SE TRADUZCAN PRECISAMENTE DE UNA CONDUCTA 

ILÍCITA, PORQUE ANALIZADA EN SU INTEGRIDAD ESTA NOTA 

PERIODÍSTICA, DESDE MI ÓPTICA PERSONAL NO ES UN 

ARTÍCULO QUE AFECTE SU IMAGEN O SU HONOR DE ESTA 

PERSONA. PUES POR LO TANTO,  SÍ PIENSO QUE NO QUEDÓ 

ACREDITADO; Y POR LO TANTO VOTARÉ EN CONTRA.” 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO SILVA MEZA, ENFATIZÓ: “TAMBIÉN 

ESTOY EN CONTRA DEL PROYECTO, MÁS QUE NADA POR EL 

TRATAMIENTO, DE LA FORMA DE ABORDARLO. CREO QUE DEBE 

TRATARSE DESDE OTRA PERSPECTIVA, PERO 

FUNDAMENTALMENTE EL PROYECTO PARTE DE LA 

CALIFICACIÓN QUE SE HACE DE QUE SE TRATA DE UN HECHO 

ILÍCITO. 

 

CREO QUE UNA NOTA DONDE SE EXPRESEN OPINIONES PER 

SE, NO ES UN HECHO ILÍCITO, PERO PARA ESE EFECTO HABRÍA 

QUE HACER OTROS EJERCICIOS JURÍDICOS DE PONDERACIÓN 

EN RELACIÓN CON LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LOS 

DERECHOS A LA PERSONALIDAD QUE ESTÁN EN JUEGO. PERO 

ESTO ME LLEVA A ESTAR EN CONTRA DEL PROYECTO.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO SILVA MEZA Y LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1469/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AL RESPECTO, EL MINISTRO SILVA MEZA MANIFESTÓ  QUE NO 

SE HAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA 

REFERIDA REVISIÓN. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA. 

 

LISTA  5-TER 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LICENCIADO JORGE LUIS 

REVILLA DE LA TORRE,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON EL SIGUIENTE ASUNTO 

 

INCONFORMIDAD 274/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

TERCER CIRCUITO,  DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO A.D. 234/2006. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE   VOTOS. 
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EL  PRESIDENTE  DE  ÉSTA  PRIMERA SALA, SEÑALÓ, QUE 

DE LOS SESENTA Y TRES   ASUNTOS   QUE   SE   LISTARON   

EN   LA   SESIÓN   DEL  DÍA  DE   HOY,  SE  APROBARON   

CINCUENTA Y OCHO:  DE   LOS   CUALES   FUERON:  

VEINTIÚN  AMPAROS EN REVISIÓN, ONCE  AMPAROS  DIRECTOS 

EN  REVISIÓN,  OCHO RECURSOS DE RECLAMACIÓN, CINCO  

CONTRADICCIONES DE TESIS, TRES AMPAROS DIRECTOS, UNA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, UNA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN,  CINCO  INCONFORMIDADES Y TRES INCIDENTES 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA, QUE HACEN EN TOTAL 

CINCUENTA Y OCHO ASUNTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON VEINTICINCO 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS SEÑORES MINISTROS A LA PRÓXIMA 

SESIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA.  

 

PARA  CONSTANCIA  SE  LEVANTA  LA  PRESENTE  ACTA  QUE 

FUE  APROBADA,  COMO  PRIMER  PUNTO,  EN  SESIÓN  PÚBLICA  DEL 

VEINTINUEVE DE  SEPTIEMBRE  DE  DOS MIL DIEZ,  POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS Y  QUE  FIRMAN  EL  PRESIDENTE  

EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA Y                                                    

EL  SECRETARIO  DE  ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA 

 

 

 

 

_________________________ 

MINISTRO  JUAN N. SILVA MEZA. 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
HPR/EGO/AGG/mar. 

 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA  DE 

FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.) 


